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Rad. 080013153016-2018-00291-00 
PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
Demandante: CLAUDIA LOPEZ OLIVERA 
Demandado: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ, CLÍNICA LA ASUNCIÓN y 
REY CUELLAR MANDON 
Asunto: Auto acepta renuncia al poder 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza, el proceso de la referencia 
pendiente por resolver solicitud de renuncia al poder presentada por el apoderado de la 
demandada ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ AMBUQ EPS-S. 
Barranquilla, doce (12) de julio de 2021. 
 

 
SILVANA TÁMARA CABEZA 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se verifica que se cumplen los 
requisitos que señala el artículo 76 inciso 4 del CGP, por lo que se accederá a la renuncia 
presentada por el abogado EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR, como apoderado 
de la ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ AMBUQ EPS-S ESS. En 
consecuencia, el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la renuncia de poder presentada por el abogado EDWIN CARLOS 
RODRIGUEZ VILLAMIZAR, como apoderado de la ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 
UNIDOS DE QUIBDÓ AMBUQ EPS-S ESS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
 LA JUEZA 

                                                                                                                                                  
 JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, ___ de julio de 2021. 
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